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Las leyes obligan en la Península. Islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
ir su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Ovil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

5ECC6OH SEGUNDA

Núm. 2.596
’*K0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^MISION PROVINCIAL DELEGADA DE PRECIOS 
^jo la presidencia del señor Secretario general del Go
mo Civil se ha reunido la Comisión Ejecutiva de la Pro

Delegada de Precios, a fin de estudiar y proponer 
batimos de venta al público durante la semana compren- 

entre los días 9 al 15 de abril.
• ’stitron a la reunión los siguientes señores: Secretario

Peras

U 2.*
Pesetas kilo Pesetas kilo

Verde doncella................. ........  25,— 19,—
Reineta............................... .......  26,— 22,—
Starking delicious ............ .......  26,— 20,—

Naranjas
Navel............................... ........  12,— 8,50
Sanguina ........................... ........  10,— 7,—

•c° provincial de la Comisaría General de Abastecimien-
■ /.' '!’ransportes; don Luis Alegre Agudo, representan- 

’cal; don Emilio Fondevila Escartín, Presidente del
^‘Cato Provincial de Ganadería; Concejal Delegado de 

rePresentante de la Asociación de Consumidores y
* S 6 ^asa; ^on Lázaro Soler Cánovas y don Jesús Zue- 
Sctj1*1.05’ Por Sindicato Provincial de Frutos y Productos 
^hira aS’ rePresentante del Sindicato Provincial de Agri

a.’ Lfe provincial de Comercio Interior; Director ge-
• 4ii t Mercazaragoza”, S. A.; don Eduardo Usón Lacal 

c°poldo Toral Mousse, por el Sindicato Provincial
Co ?1’ ^on J08^ Alfonso Gil, por la Cámara Oficial

’^an18^05 detenidamente los precios señalados durante 
'•"nes 1 anterior, vista la evolución del mercado y las pre- 

'< 5 loJaz°nables para la próxima, y oído el parecer de 
asis^entes, después de un amplio cambio de im- 

^^dor’ Se.dC0rdó por unanimidad proponer al señor Go-
d01^’ COrno Preci°s máximos de venta al público 

"■■■i g regir en esta capital y provincia, durante la se
' 15 de abril, los que a continuación se indican:

,2at>as
^Ueza i

dV01118 - •
1 ^ehcious ........

FRUTAS

Pesetas kilo

20 — 
26,—

Pesetas kilo

16,— 
21,—

HORTALIZAS

Blanquilla o de agua .........
Roma.....................................

... 24,—

... 24 —
18,—
16,—

Plátanos ........................................... 26,— 20,—

Alcachofas .......................................... 25,— 16,—
Cebollas secas.................................... 20,— 12,—
Coliflor ............................................... 12,— 8,—
Patatas viejas (extra enmallada, 8) .. 7,50 5,50

Tomate 
Canario .............................. 10,— 8,—
Muchamiel (extra, 27) .............. 25,— 16,—

PESCADO FRESCO 
1.* 2.»

’ Pesetas kilo Peset s kilo

Boquerón o anchoa .......................... 33,— 27,—
Jurel o chicharro............................... 18,— 15,—
Sardinas ..................................... :. ... 35,— 24,—

Aprobada esta propuesta por mi Autoridad, se hace pú 
blico para general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza. 7 de abril de 1973.

El Gobemadoej&vil,
Federico Trillo - Fi^ueroa y Vázquez

M.C.D. 2022
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—Conceder a canon a don Angel Sa- 
cacia Biel porción de terreno para ce
rramientos de paridera y construcción 
de corral y cubierto en "Vedado de 
Villamayor".

—Adjudicar a don Jesús Brosed Fer
nando parcela 35-7 del “Realengo de 
Villamayor".

—Adjudicar a don Antonio Gutiérrez 
Sierra parcelas en "Realengo de Vi
llamayor".

—Adjudicar a don Julián Biel Cala- 
sanz varias parcelas a canon.

—Reparar la báscula del Angel sita 
en el paseo de Echegaray y Caballero.

—Adquirir a "Aragonesa de Climati
zación”, S. A., acondicionador de aire.

—Aprobar acta de recepción provi
sional de las obras de señalización 
semafórica en calles de Asalto-Jorge 
Cocci, adjudicadas a "Enclavamientos 
y Señales", S. L.

—Aprobar acta de recepción provi
sional de las obras de señalización 
semafórica en Fernando el Católico- 
Luis Vives-Serrano Sanz, adjudicadas 
a “Enclavamientos y Señales", S. A.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de reforma del 
sistema de riegos en el parque de Pig- 
natelli, adjudicadas a Miguel Angel 
Ortilles.

—Aprobar la recepción definitiva de 
las obras de cerramiento del jardín bo
tánico en el parque de Primo de Ri
vera.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de pavimentación y abaste
cimiento de agua de la plaza de Jesús 
y parcial de calle de Valimaña.

—Desestimar solicitud formulada 
por don Francisco Les Gállego sobre • 
enajenación, por colindancia, de por
ción de terreno sobrante de vía pú
blica en calle de las Danzas.

—Desestimar solicitud de don To
más López Escudero sobre enajena
ción de terrenos en carretera de acceso 
a Mercazaragoza.

—Aprobar pliegos de condiciones que 
han de regir la subasta de las obras 
de pavimentación de acceso al Parque 
Sindical, prolongación de Pablo Gar- 
gallo.

—Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta de las 
obras de pavimentación de acceso al 
Parque Sindical, desde la carretera 
de Logroño.

—Aprobar pliegos de condiciones que 
han de regir en la subasta para la 
realización del proyecto de pavimen
tación del camino del Pilón, del barrio 
de Miralbueno.

—Adjudicar a don. Ricardo Chueca 
Gil obras provisionales de seguridad 
en la casa número 8 de la plaza de 
España, del barrio de Monzalbarba.

SECCION QUINTA

Núm. 1.957

Exento. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Muy Ilustre Comisión Perma
nente en sesión ordinaria celebrada 
el día 21 de febrero de 1973.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente, en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece quince 
horas, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde, don Mariano Horno Liria, 
y con asistencia de los Tenientes de 
Alcalde: don Emilio Parra Casque, 
don losé-Luis Betegón Arnal, don José- 
María Lasheras Bernal, don Angel Gar
cía Muniesa, don Alfonso Soláns Se
rrano, don Ricardo Moreno Duarte, 
don Pedro Hernández Montero y don 
Zvonimir Pufizza Matich. Secretario 
general, don Xavier de Pedro y San 
Gil, e Interventor de Fondos muni
cipales, don Manuel González-Simarro 
y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Aprobar escrito del Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios de oposición li
bre para Ja provisión de una plaza de 
practicante del Instituto Municipal de 
Higiene, proponiendo para el desem
peño de la plaza a don Julián Valero 
Moreno.

—Aprobar escrito del Tribunal que 
ha juzgado el concurso-oposición para 
la provisión de cuatro plazas de cabos 
del Cuerpo de Bomberos, proponiendo 
para el desempeño de las mismas a 
don Santiago Clavería Cubero, don 
Faustino Romero Martínez, don Félix 
Ibáñez Tomás y don Emilio García 
Medrano.

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos realizados a la 
Corporación.

—Solicitar de la Autoridad la crea
ción de una unidad escolar en el cole
gio nacional de "La Magdalena".

—Aprobar las cuentas justificadas 
que presenta el señor Administrador 
de la guardería infantil de Villacampa 
y el señor conserje de la Casa Con
sistorial.

—Archivar el expediente sobre soli
citud de don Joaquín Cáliz Trián, Di
rector del Banco de España, para re
montar acera con capitoné.

—Adjudicar a don Nicolás Salinas 
Morales parcelas en "Realengo de Vi- 
llamayor".
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—Aprobar el nombramiento inteó; 
de don Manuel Ramos Marios, c o d  
Arquitecto de la plantilla munici^ 
en la vacante producida por jubilacis 
de don José de Yarza García, y pri 
rroga de los contratos de prestaez 
individual de servicios suscritos 
los Arquitectos don Francisco h 
Barduzal y don José-Antonio Fero 
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dez Espinosa.
—Aprobar el abono a doña Pii 

Campos Sancho y hermanos de la pir 
te proporciona] de la paga extraori 
naria de Navidad correspondiente i 
su madre, fallecida, doña Pilar San¿ 
Serrano, pensionista.

—Aprobar la concesión de riudeéi 
a favor de doña Faustina Pescaí 
Marco, por fallecimiento de su esp» 
don Miguel Pescador lázaro, mozee 
limpieza.

—Quedar enterada de la resoludi 
de la Dirección General de AdmC1 
tración Local por la cual se regula: 
pago a la Mutualidad Nacional de A- 
ministración Local por parte de 
Corporaciones locales de la cuota otó 
plementaria para la actualización- 
pensiones correspondiente al ejercí- 
de 1973.

—Quedar enterada de la resolu» 
de la Mutualidad Nacional de Ai- 
nistración Local recaída en expedid 
de actualización de pensión de '
Jesús Dieste Palomar. ,

—Aprobar la rehabilitación de
Felisa López Aparicio, auxiliar a
nistrativo. «

—Quedar enterada de la reS0^ 
de la Mutualidad Nacional de 
sión de Administración Local 
en el expediente de pensión de P 
lación de don Ignacio Tranzo - 
funcionario excedente.

—Aprobar la convocatoria y 
para la provisión, mediante or1, 
libre, de cuatro plazas de 
de Arquitectura, Aparejadores R
Servicio.

—Devolver a don Manuel 
López la fianza definitiva c0115^) 
para garantizar la ejecución , 
obras de instalación de aluni r 
calles de Villacampa, Ibort y

—Devolver a "Fomento d£ 
Construcciones", S. A., la 
tituida por las obras de 
ción parcial de la calle de 
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—Devolver a "Industrias y • -■ 

Eléctricos” la fianza constit^ v 
garantizar las obras siguien1^^ 
brado en avenida Alcalde jy 
(entre avenida de Cataluña ? ;•'
de la Peña); alumbrado en 
Hispanidad; alumbrado en^'p f'" 
San Lamberto, calles A, B, •

-Idem ídem a S. A.
Montajes Eléctricos" por laS
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ilumbrado en la calle de Salvador 
Minguijón.
-Informar a don Manuel Español 

Sangüesa en los términos expuestos 
en el informe de la Sección sobre el 
proyecto presentado.
-Resolver sobre petición de licencia 

je obras para construcción de naves 
industriales a don Felipe Farjas Ces- 
:er.

—Informar a don Emeterio Pinilla 
Andrés en los términos expuestos en 
d informe de la Sección.
-Informar a don Manuel Baldovín 

Falcón que no se puede acceder a su 
petición relativa a la aprobación de 
anteproyecto.
-Informar a “Campo Ebro Indus

trial" en los términos expuestos en 
el informe de la Sección.
-Conceder licencia de obras para 

construcción de edificio de treinta y 
ios viviendas en paseo del General dmfe 

igula: 
deA 
del 

ta os 
:ióni 
jerci-

SOlUGÍ 
2 Ai: 
aedie5 
de C

je
r ai-

Mola, números 66 al 70, a petición de 
‘Aragón Turístico", S. A.
-Conceder licencia de obras para 

construcción de edificio de veintiocho 
viviendas y locales en calle de Santan- 
ier, número 6, y Cariñena, número 5, 
5 petición de “Construcciones Joaquín 
Herrero Cortés", S. A.
-Conceder licencia de obras para 

construcción de edificio en paseo del
^tneral Mola, números 60-62, a peti- 
«ón de "Construcciones

soinf5 
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nidar'
Jefe5"

nsti^ 
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)rad0" 
otr^5 
0b^

ant»

$:
'■

oH-- - 
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Piedad Anónima.
■"Conceder licencia de 

construcción de edificio

Colmenero",

obras para 
de seis vi-

'¡indas y locales en calle de Castelar, 
’úmero 29, angular a Salvador Min- 
^¡jón, a petición de don Eusebio Es- 
leban Fañanás.
Conceder licencia de obras para 

■Gristrucción de edificio de tres vi
andas y locales en calle de Santa 
pieria, sin número, a petición de 
'°n Antonio García Martínez.
.-"Conceder licencia de obras para 

ostrucción de edificio comercial en 
e de San Félix, número 7, a peti- 
n de "Hermeseda", S. A.

Luna, número 43, a petición de don 
Felipe García Planas.

—Conceder licencia de obras para 
construir edificio de ocho viviendas 
y locales en calle de Sangenis, sin nú
mero, a petición de "Inmobiliaria 
Puerta del Carmen", S. A.

—Conceder licencia de obras para 
modificaciones en edificio en construc
ción emplazado en camino de las To
rres y calle Lorenzo Pardo, a petición 
de "Cobasa".

—Conceder licencia de obras para 
construir un cubierto agrícola en zona 
de Rimel, del barrio de Moverá, a pe
tición de don Angel Chaure Esteban.

—Conceder licencia para legalizar la 
reforma consistente en cubrimiento de 
dos cuerpos de local y otras pequeñas 
obras de la casa sita en calle de la 
Estación, número 8.

—Conceder licencia de obras para 
modificaciones consistentes en amplia
ción del cuerpo interior en mediane
ría izquierda y otras pequeñas obras 
en edificio para colegio emplazado en 
calle de San Vicente de Paúl.

—Desestimar solicitud de licencia 
de obras formulada por don Julio Sanz 
Gascón para la construcción de dos 
naves industriales en la carretera de 
Madrid, kilómetro 316.

—Declarar en estado de ruina la 
casa número 30 de la calle de don Jai
me, propiedad de don José-Luis Escolá 
Autor, y no ha lugar a considerar en 
estado de ruina la número 48, colin
dante de la anterior.

—Declarar en estado de ruina la casa 
número 6 de la plaza de Asso.

—Sometiendo a la aprobación la li
quidación del presupuesto ordinario 
refundido de 1972.

—Aprobar la liquidación del presu
puesto especial de urbanismo de 1972.

—Previa declaración unánime de ur
gencia se dio cuenta y fue aprobado 
un dictamen proponiendo la desesti
mación del recurso d,e reposición in
terpuesto por "Espuelas, Empresa 
Constructora", S. A., contra acuerdo 
municipal por el que le fue denegada 
licencia de construcción de edificio 
en avenida de San José, 118-120.

Se levantó la sesión a las catorce 
horas.

Zaragoza, 22 de febrero de 1973. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: Él Alcalde, Mariano Hor
no Liria.

• • ♦

Núm. 1.957
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 28 de febrero de 1973.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria

"^Conceder licencia de obras para 
nstrucción de edificio de cuatro vi- 
?,das y locales en calle de Navas de 

> Osa' número 53, a petición de don 
Córente Lorente.

c o q °nceder Ucencia de obras para 
Sy¿tru*r edificio de ochenta y tres

y locales en calle de Reina 
luliá' 22 y a petición de don 

n Palomera y otro.
ém3i°nc®der licencia de obras para 
'¡¡arrer3^011 de fábrica emplazada en 
a np.-era de Valencia, kilómetro 7’30, 
SociPaClón de "Vidriera de Castilla", 
^dad Anónima.
con»?.Ceder Ucencia de obras para 
y =dificio de ocho viviendas 

Don Pedro deles en calle de

de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Mariano Horno Liria, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde: 
don Emilio Parra Casque, don José- 
María Lasheras Bernal, don Angel Gar
cía Muniesa, don Ricardo Moreno 
Duarte, don Pedro Hernández Montero 
y don Zvonimir Putizza Matich. Secre
tario general, don Xavier de Pedro y 
San Gil, e Interventor de Fondos mu
nicipales, don José-María Vila Gálvez.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Betegón y Soláns, por impe
dírselo obligaciones ineludibles.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Nombrar a don José-María Salvador 
Layús oficial fontanero en la plaza 
vacante por jubilación de don Enrique 
Colomina Royo, de conformidad con la 
Ley 108 de 1963.

—Aprobar escrito del Tribunal que 
ha juzgado el concurso de méritos pa
ra la provisión de una plaza de Oficial 
Letrado, proponiendo para el desem
peño de la misma a doña Emilia To
rrente Loscertales.

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados a 
la Corporación.

—Aprobar escrito del Tribunal de 
oposiciones a becas de bachillerato, 
proponiendo su adjudicación.

—Aprobar factura del señor Dele
gado de la Casa de Socorro, por asis
tencia médica a funcionarios, del Doc
tor Aísa.

—Cancelar el aval bancario prestado 
por el Banco Peninsular a favor de 
"El Encinar de los Reyes”, S. A., para 
responder de la liquidación practica
da por arbitrios de plusvalía y por ha
berse cumplido las obligaciones am
parados por aquél.

—Elevar escrito a la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administra
ción Local en sentido de que se tenga 
en cuenta el saldo favorable a la Cor
poración en relación con la cuota com
plementaria de actualización de pen
siones correspondiente al año 1973.

—Desestimar petición de don Enri
que Vinués Gutiérrez de conceder a 
canon parcela 35-42 del monte de Vi- 
llamayor.

—Proceder a la anulación de los re
cibos extendidos a nombre de don 
Evaristo Torralba Garós, por concepto 
de canon de un huerto en Miralbueno.

—Conceder autorización a don Vi
cente Abad Fernando para descepar 
viña del monte de Villamayor.

M.C.D. 2022
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—Desestimar petición de don José 
Ostáriz Galindo de concesión a canon 
de parcela, por estar sembrada por 
don Félix Lostao Lozano.

—Adjudicar a don Vicente Ginés 
Lostao parcela de "Realengo de Vi- 
llamayor".

—Desestimar petición de don Mario- 
Ildefonso Marco Sisa de concesión a 
canon en parcela en "Realengo de Vi- 
llamayor".

—Autorizar a don Manuel Rayo Mo
lina para descepar parcela del “Rea
lengo de Villamayor".

—Conceder a don Alfredo Lapiedra 
Serrano parcela del monte "Vedado de 
Villamayor".

—Conceder a canon a don Gregorio 
Millán Millán varias parcelas en monte 
de Peñaflor.

—Poner a nombre de don Luis Mi
llán Altarriba parcela del monte "Rea
lengo de Peñaflor" que anteriormente 
figuraba al de viuda de don Eusebio 
Salvador Royo.

—Aprobar relación de gastos remi
tida por la Dirección de Parques y 
Jardines por adquisición de diversos 
materiales.

—Aprobar factura presentada por 
Laboratorio Central, correspondiente a 
ensayos de pintura realizados en el 
mismo.

—Aprobar recepción definitiva de las 
obras de pavimentación de la plaza del 
Emperador Carlos, adjudicadas a "Foc- 
sa".

—Devolver fianza complementaria 
constituida por "Corviam" para res
ponder de las obras de pavimentación 
de calzadas en grupo sindical "Seve- 
rino Aznar".

—Aprobar recepción definitiva de las 
obras de urbanización de la vía de San 
Fernando, adjudicadas a "Fomento de 
Obras y Construcciones", S. A.

—Aprobar recepción definitiva de 
las obras de reperfilado y pavimenta
ción de calzadas del grupo tercero de
calles.

—Aprobar recepción definitiva de 
las obras de reperfilado y pavimenta
ción de calzadas del grupo quinto de 
calles.

—Idem ídem de obras de reperfi
lado y pavimentación de calzadas del 
grupo sexto de calles.

—Aprobar recepción definitiva de 
obras de urbanización de la calle del 
Doctor Alcay y otras, adjudicadas a 
"Focsa".

—Aprobar recepción definitiva de 
las obras de urbanización de la calle 
de Filias, adjudicadas a “Focsa".

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de urbanización de la pro
longación de la avenida de Marina Mo
reno.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de ampliación de la plaza 
de España, del barrio de Garrapinillos.

—Aprobar acta de recepción provi
sional de las obras de enarenado y 
andadores en el parque de Primo de 
Rivera, adjudicadas a "Corviam", S. A.

—Adquirir de la firma "Emiliano 
Arenaz", S. A., un martillo instalador 
y grupo electrógeno.

—No acceder a la petición de don 
Pedro Taratiel Altarriba de enajenar 
por colindancia un terreno en el barrio 
de Peñaflor.

—Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en subasta para rea
lización de las obras de instalación de 
alumbrado en calle de Francisco de 
Ruesta, del barrio de Oliver.

—Adjudicar a “Industrias y Monta
jes Eléctricos" las obras de reforma y 
ampliación de alumbrado en monu
mento a los muertos de la Legión.

—Declarar válida la subasta para 
contratar obras de instalación de me
jora en alumbrado en colegio nacional 
"Joaquín Costa”.

—Aprobar enajenación de don Mar
cial Esteban de la madera de chopo 
procedente de la chopera de Macanaz.

—No acceder a la solicitud de don 
Luis Capapé Morales sobre valoración 
adicional de las obras de reparación 
de la finca número 50 de la calle de 
Predicadores.

—No acceder a la solicitud de don 
Luis Capapé Morales, ya que no pro
cede acceder a su solicitud de la va
loración adicional de las obras provi
sionales de seguridad de la finca nú
mero 26 de la calle de Alonso V.

—Declarar válida la subasta para 
contratar las obras de nueva pavimen
tación de la calle de Mártires y par
ciales de Cuatro de Agosto y Cinegio.

—Reiterar contenido del acuerdo 
adoptado el 8 de noviembre de 1972 so
bre escrito formulado por don Fran
cisco de Asís Pascual de Quinto.

—Hacer efectiva a la Delegación de 
Hacienda cantidad en concepto de rús
tica, cuota fija.

—Desestimar solicitud de Coopera
tiva de Viviendas "La Legión" por no 
existir terrenos de tales caracterís
ticas.

—Aprobar corrida de escalas por ju
bilación de don Jesús Serrano Mar
tínez.

—Aprobar los trabajos para supre
sión de estercolero en el barrio de Mo
verá, en la forma que se indica en el 
dictamen.

—Aprobar el abono a doña Isabel 
Samatán Arilla de los haberes deven
gados y no percibidos por su esposo, 
don Higinio Arilla Samatán, obrero 
fallecido.

—Aprobar la afiliación a la Muti. 
lidad Nacional de Previsión de la A; 
ministración Local de don Pablo Gu¿ 
llar Cebollada, portero de escuelas pro 
cedente de ATM.

—Aprobar la afiliación a la Mutua 
lidad Nacional de Previsión de Adiró 
nistración Local a don Guillermo A
cárate, portero de escuelas proceder, 
de la ATM.

-Con 
.onstru 
en esta
-Inf

Montar 
en el b
-De«

.asa ni 
barrio
-Coi

—Aprobar la afiliación a la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local de don Dionisií 
Sánchez Hernández, celador de la Po 
licía Sanitaria de Abastos.

—Aprobar la pensión de jubilará 
de don Cirilo P. Ventura, agente i 
Cuerpo de la Policía Municipal.

—Aprobar el abono a doña Maní 
Nieto Villán de las cantidades deva 
gadas y no percibidas por su espos. 
don Benito Martín Casaro, jubilado f; 
Mecido.

—Aprobar el abono a don AntoÉ 
y doña Pilar Monzón González de te 
cantidades devengadas y no percibida 
por su madre, doña Pilar Gonzála 
Barquín, pensionista fallecida.

—Aprobar el abono a don Francis» 
y doña Rosario Girón Herrero de te 
cantidades devengadas y no percibu- 
por su madre, doña Loreto Herre. 
Bordonaba, pensionista fallecida.

—Aprobar la convocatoria y 
que han de regir para la provis 
mediante oposición libre de una p-1- 
de ayudante de montes.

—Aprobar la convocatoria 
que han de regir para la provisión 
diante oposición libre de una pla^ 
perito agrícola.

—Declarar en estado de 
casa números 46-48 de la calle de 
neral Franco.

—Quedar enterada de la 
dictada por la Sala Tercera de 
bunal Supremo sobre compete^13 
los Aparejadores.

—Informar a "Espuelas .. 
Constructora” que las licem1^ 
obras se hallan suspendidas en 
tor de las Delicias.

—Conceder licencia de obras a 
Angel Portero Blázquez para con- 
ción de casa en calle de 
dusán, angular a Navas de To

—Contestar a don Francis^0.^ 
Benque Monfort que las licen^ 
obras se hallan suspendidas en 
lígono número 10.

—Legalizar las obras de 
ción y elevación de planta 
Menéndez y Pelayo, número ' - 
ción de Joaquín Medel Blas-

—Informar a don Rafa^ 
Layús en los términos expue 
informe de la Sección.
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-Conceder licencia de obras para 
construcción de lavadero de coches 

estación servicio Casablanca.
-Informar a don Mariano Clavero 

Montañés en los términos expuestos 
tn el informe de la Sección.
-Declarar en estado de ruina la 

jsa número 23 de la calle Mayor, del 
oarrio de Juslibol.
-Conceder licencia de obras para 
instrucción de edificio de cincuenta 

y cuatro viviendas, dos porterías y lo
cales en avenida de Valencia, 13 al 19, 
a petición de don Pablo Tabuenca 
Muñoz.

ilacis 
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-Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio de doce vi
viendas en calle de nueva apertura, 
-".guiar a calle Liria, 26 y 28, a peti
ción de don Pascual Bono Sesé.
-Conceder licencia de obras para 

construcción de quinientas treinta y 
seis viviendas y locales en vía de la 
hispanidad, polígono 40, parcelas F, 
h-1, a petición de “Construcciones la 
Bombarda".
-Conceder licencia de obras para 

•onstnicción de nave en avenida de 
Son José, 14, a petición de la Superio- 
ri de los Ancianos Desamparados.
-Conceder licencia de obras para 

■onstrucción de edificio subvenciona
® de ochenta y dos viviendas y loca- 

calle Génova, 21, angular a Sáinz 
baranda, a petición de la Coopera- 

a "San Conrado”.
^Conceder licencia de obras para 

■ 'trucción de naves de "Estudio 
tilico de Inversiones", S. A.
Conceder licencia de obras para 

■anslrucción de edificio de sesenta y 
e viviendas y locales en calle Reina 

anSu'ar a nueva apertaia, a 
!cidn de don Antonio Esteve Gi- 

^eno.

apertura, a

con nceder licencia de obras para 
"^cción de edificio de cuarenta y

B-^aV1pCndas y locales en calle de
•a rabióla, angular a Lorenzo Par- 
'a Petición de José Tomás Graells. 

t,^tonCe^er ^cencia de obras para 

de edificio de treinta y
^p.r^^eHdas y locales en calle de 
va -r.0^8’ Prolongación calle de nue- 

e¿tUra> a petición de don Leo- 
^entura.

"-■nstnj1"5^61" ^cencla de obras para 
'^Í5ndCCÍÓn de edl^cl° de cuarenta 
^cilon35 de nueva apertura

:ón de8a?idn de Miraflores), a peti- • 
4$ dori Leopoldo Ventura Perdi-

^ali^^61" Ucencia de obras para 
" vív' 3 Construcción de un edificio 
‘la en eadas> cuadra y almacén agrí- 

?ón ,arrio de Villamayor, a peti- 
^COri °n Julián Lozano Martínez.

de obras para 
10nes de tabiquería en casa

en construcción sita en carretera de 
Santa Isabel a Zuera, kilómetros 4-6, 
del barrio de Montañana, a petición de 
José Pitarque Ramos.

—Conceder licencia de obras para 
modificaciones consistentes en cons
trucción de rampa de acceso a sóta
nos en edificio sito en plaza de San 
Pedro Nolasco, angular a calle de San 
Juan y San Pedro, a petición de don 
Constantino Barrios.

—Conceder licencia de obras para 
modificaciones de tabiquería, terrazas 
y cubiertas de nave en patio de man
zana, todo ello en casa en construc
ción en calle de Salvador Minguijón, 
Leopoldo Romeo y otras, a petición 
del Cabildo Metropolitano de Zaragoza.

—Desestimar la solicitud de licen
cia de obras formulada por don Ra
món Ceresuela Rivera para modifica
ciones en edificio en construcción si
tuado en calle Terminillo, angular a 
Daroca.

—Desestimar solicitud de licencia 
de obras a don Máximo García para 
la construcción de edificio de vivien
das y locales en calle de Batalla de 
Almansa, angular a Batalla de Arapi- 
les.

—Desestimar solicitud de licencia 
de obras formulada por don Jesús 
Salas Bartolomé para construcción de 
edificio industrial de oficinas, en ca
rretera de Logroño (venta de Cano).

—Conceder licencia de obras a don 
Orencio Asín Ezpeleta para construc
ción de doscientas ocho viviendas en 
paseo de Echegaray y calle de Santa 
Lucía.

—Conceder licencia de obras a "In
mobiliaria Capital", S. A., para cons? 
trucción de viviendas en paseo de 
Echegaray.

—Previa declaración unánime de ur
gencia se dio cuenta de un dictamen 
presentado por la Comisión de Urba
nismo proponiendo la concesión de li
cencia de obras para la construcción 
de un edificio residencial y comercial 
en plaza de Salamero y avenida Impe
rial, a petición de la "Compañía In
dustrial y Comercial Aragonesa", S. A., 
siendo aprobado igualmente por una
nimidad. ,

—Seguidamente el limo, señor Alcal
de, don Mariano Horno Liria, dio cuen
ta del reciente fallecimiento del pres
tigioso Doctor don Jesús Gil Chóliz 
(q. e. p. d.), dejando grato recuerdo de 
sus actuaciones edilicias. Hizo el señor 
Alcalde un cálido elogio de las altas 
cualidades personales que poseía el 
finado y propuso constase en acta el 
profundo sentimiento corporativo por 
tan irreparable pérdida, expresando a 
la señora viuda, mediante atento ofi

cio, el más sentido pésame; y así se 
acordó por unanimidad.

Se levantó la sesión a las trece 
treinta horas.

Zaragoza, 2 de marzo de 1973. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no Liria.

Núm. 2.483
Comisaría de Aguas del Ebro

Nota-anuncio
Don Femando López Cobos ha soli

citado autorización para construir un 
edificio en zona de policía de cauces 
del río Jalón, en su margen derecha, 
en término municipal de Riela (Zara
goza).

El edificio, de 33 x 40 metros en 
planta, se construiría inmediatamente 
aguas arriba del puente de la carrete
ra de Riela a La Almunia, entre el de
nominado camino de la Albeta y la 
acequia del Rey. Previamente a la edi
ficación se levantaría el nivel de la 
finca sobre 1’50 metros.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaria 
de Aguas del Ebro o ante la Alcaldía 
respectiva durante el plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia o de la 
fecha de exposición al público del mis
mo, a cuyo efecto el expediente estará 
de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, 28, Za
ragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 23 de marzo de 1973. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 2.536

Delegación Provincial 
del Ministerio de Agricultura

El Sen icio de Defensa contra Plagas 
e Inspección Fitopatológica, en colabo
ración con el Servicio de Extensión 
Agraria de Epila, va a realizar una cam
paña de extinción de aves dañinas 
(urracas, grajas, etcétera), en la comar
ca de Epila, mediante el empleo dé ce
bos formados por lebayeid - 50 y maíz.

Los pueblos en los que se hará la 
campaña son: Epila, Rueda de Jalón, 
Lucena de Jalón, Salillas de Jalón y 
Lumpiaque.

Zaragoza, 2 de abril de 1973. — El 
Delegado de Agricultura, Juan-Manud 
Juste Trullén.
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Núm. 2.540

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.549 
de 1972, seguido contra Manuel López 
Gil, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se ex
presan:

Un tractor marca “Ebro”, modelo 
Super-55, matrícula Z-10.627. Valorado 
en 60.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Lanceros, número 20, La Almunia, bajo 
la custodia de don Simón López Gue
rrero, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de abril, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto libe
rar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 
1973. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.541
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.781 
de 1972, seguido contra “Estede” (An
tonio Lorca Martínez), por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un microbús de nueve plazas, marca 
“Avia”, número de motor 4-203-17161; 
número de bastidor 110 8704; matrícu
la HU-24.142; tara 2.590 kilogramos. 
Valorado en 171.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Rocasolano, 10, tercero derecha, bajo 
la custodia de don Antonio Lorca Mar
tínez, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de abril, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me- 
joi postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto libe
rar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 
1973. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.487

Magistratura de Trabajo núm. 3

Don losé-Luis Falcó García, Magistra
do de la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Zaragoza y su provin
cia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 1.485 de 1973, instados por Car
men Añaños Pueyo, contra “Jesús Fru
tos y Compañía", S. L., sobre cantidad, 
se ha dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen:

“En la ciudad de Zaragoza a 30 de 
marzo de 1973. — El limo, señor don 
José-Luis Falcó García, Magistrado de 
la Magistratura de Trabajo número 3 
de Zaragoza y su provincia, habiendo 
visto el presente juicio promovido por 
Carmen Añaños Pueyo, mayor de edad, 
viuda, charcutera, vecina de Zaragoza, 
asistida del Letrado don Arturo Acebal 
Martín, contra la empresa "Jesús Fru
tos y Compañía", S. L., sobre reclama
ción de cantidad,

Fallo: Que desestimando la deman
da formulada por Carmen Añaños 
Pueyo debo absolver y absuelvo de la 
misma a la empresa demandada "Jesús 
Frutos y Compañía”, S. L.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el De
creto de 21 de abril de 1966, sobre pro

cedimiento laboral, contra la sentenci 
en estos autos pronunciada, y dent-, 
del término de cinco días, a contar ¿ 
su notificación, podrán anunciarlas 
terposición de recurso de suplicara: 
ante el Tribunal Central de Traba", 
manifestándose el Letrado que ha: 
formalizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pn 
nuncio, mando, firmo. — José-Luis Fí 
có García". (Rubricado).

Y para que conste y sirva de e o : 
ficación a la empresa "Jesús Fruto' 

ido núi 
nos con 
na, sin । 
:el recui 

ísí po 
se notifi 
te en li 
;s 281 
liento ( 
i'kaciói 
h prom
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Compañía", S. L., por encontrarse e 
ignorado paradero, es dado en Zar. Asi re 

refiero, 
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iidos re 
ror rest 
'Aació 
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dmtos

Juli

goza a 30 de marzo de 1973. — 0 k 
cretario, (ilegible).

SECCION SEPTIW

ADMINISTRACION DE JüSTM

Núm. 2.488
AUDIENCIA PROVINCIAL

Don Julio Torres Pescador, SecreiS 
de Sala de la Audiencia Provine- 
de Zaragoza;
Certifico: Que la sentencia dic^ 

hizgar

Don Ra 
gado 
de le 
Hace 

í 197: 
'■ji teñe

i!

en la apelación de los autos a qW’ 
hará mención, copiada en su enu* 
zamiento y parte dispositiva, dice5

"Sentencia número 20. — 
ñores: Presidente, don Mariano 
nez Motilva. Magistrados: don 
González-Quevedo Monfort y don ‘ p!nda 
tancio Diez Fomiés. — En Zarag^ 
26 de marzo de 1973. — 
Sección Segunda de esta Au 
Provincial, integrada por los se 
expresados al margen, el recur\j 
apelación de los autos de Pr<^ 
cognición número 403 de 19/-' 
acción negatoria de servidumb1^ (. 
cedentes del Juzgado municip 
mero 3 de esta capital, en el 
apelantes don Jesús y doña A 
vería Altafa, tractorista él y 
cial ella y domiciliados en ", 
representados por el ^rocuraj;rjk'i' 
Alejandro García Anadón y '¿a 
por el Letrado don Carlos 
lomares y apelado don Manue 
Agud, de profesión labrador y . 
liado en Zaragoza, representa 
Procurador don Miguel Gil • 

JU
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^baro 

dern

e' núm 
frocur;

dirigido por el Letrado don 
Lázaro Ibarra, hallándose 
cida en ambas instancias don^,e<. 
Altafa Urraca y la herencia ? 

' herederos desconocidos de do
Clavería Oliván, do

Fallamos: Que desestiman 
curso de apelación interpu^ < 
representación de don Jesn^ 
Adela Clavería Altafa c®nt^ ¿e 
tencia dictada en 17 de jy111^ ' 
por el señor Juez municip3
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ntened 
dent: 

atarte 
r lar 
Icaciót 
rabaji 
ha i

ndo número 3 de esta ciudad, debe- 
nos confirmar y confirmamos la mis- 

lo pu

ra, sin expresa condena en las costas 
¿el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se notificará a los demandados rebel
as en ¡a forma prevista en los artícu- 
s281 y 283 de la Ley de Enjuicia

, -¿ento Civil, y de la que se unirá cer- 
'uisfi ficación al rollo y proceso original, 

b pronunciamos, mandamos y firma
le k : d o s . — Mariano Jiménez. — Luis Gon- 
'rutos'
arse

íez-Quevedo. 
’ Publicados).

Constancio Diez".

n Zr.
-Eli*

Asi resulta de su original, á que me 
leñero, y para que conste y sirva de 
¡otificación en forma a los deman- 
Mos rebeldes, a que se refiere la ante
ar resolución, expido la presente cer- 
fficación y la firmo en Zaragoza a 
sinta y uno de marzo de mil nove- 
lieitos setenta y tres. — El Secreta- 

AL
¡creía-" 
;OVÍE^

71 Julio Torres Pescador.

•'^ades de Primera Instancia

Núm. 2.525
JUZGADO NUM. 1

Rafael Oliete Martín, Juez del Juz- 
”ado de primera instancia número 1 

los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de abril 
1973, a las once horas de su maña-

dicii- 
i que1 

enc^ 
dices 
.mos-?
no 
on^

2 tendrá lugar en la sala audiencia de 
Juzgado la venta cu pública y se-
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. 1 cuaja

precio de tasación, de los bienes 
febles que seguidamente se describen, 
largados como propiedad de la par- 

demandada en los autos de juicio 
^teutivo seguidos en este Juzgado con 
^numero 480 de 1972, a instancia del 
, Urador señor Sancho, en represen- bre/ v-rador Scuui oauchu, en repicscii- 

.¡pal i^°n de “Blanco”, S. A., contra don«é Dianco , d . A., contra cion 
^'^‘érrez Marín, domiciliado en 

. de la Frontera (Cañameros, 15),
que-'

del»0 ■ - a 
sin^ . H!end°se

?yte
^res

Constar: Que para tomar 
en la subasta deberán los licitaíar^

■ Lo . .
diHf, 7 0 establecimiento al efecto, el

' P°r 109 del nrecio de tasación, sin

c°nsignar previamente en el Juz- 

P°r 100 del precio de tasación, sin
•i ■'$e no serán admitidos; que 
' (flor a aduiitirán posturas que no cubran 
1° terceras partes del precio de ta- 
% ;4ueba,ado en un 25 Por 100;

-^er acer“e el remate en calidad de-e el remate en calidad de'coi a tercero.
Venta se anuncia. con ex- . 

Can,-- Precio de tasación:

Cs-'
.acer:

«i

i

^arca “Barreiros”, matrícula 
Qued'4- Tasado en 90 000 pesetas, 

depositado en poder del de-

Z;dem^n ^aragoza a treinta de már- 
7 ]Ueni noveci€ntos setenta y tres.— 

^iete- — El Secreta

Núm. 2.522
JUZGADO NUM. 3

El juez de instrucción del número 3 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el sumario nú

mero 92 de 1971, tramitado por los de
litos de falsedad y estafa, contra Este
ban García Pérez, y en su pieza de res
ponsabilidad civil, se anuncia tercera 
subasta, en este Juzgado, para el día 3 
de mayo de 1973, a las diez horas.

Bienes: Un televisor sin marca, de 
veinticuatro pulgadas y tres años de an
tigüedad, con su estabilizador, deposi
tado en poder de Esteban Gracia Pérez, 
con domicilio en San Juan de Mozarri- 
far (calle San Roque, número 1), y eva
luado en la cantidad de 10.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; la subasta 
st celebra sin sujeción a tipo y el re
mate podrá cederse a tercero.

Zaragoza a dos de abril de mil nove
cientos setenta y tres. — El Juez, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.543
JUZGADO NUM. 3 

El Juez de primera instancia del 
mero 3 de Zaragoza;

nu-

Hace saber: Que en el juicio ejecu
tivo número 337 de 1972, instado por 
don José-Luis Ochoa Pérez (Procurador 
señor Hernández de la Torre), contra 
don Sebastián García Fuentes, se anun
cia primera subasta, en este Juzgado, 
para el día 30 de mayo próximo, a las 
diez horas.

Máquina “Undtrwood”, 120 espa
cios, número 13-9-439-93; en 
1.000.

Máquina “Hispano Olivetti”, 
mero”; en 1.500 pesetas.

Máquina restisuina manual, 

pesetas

sin nú-

“ Hispa-
no Olivetti”, sin número; en 500 pías.

Ciento veinticinco mapas de tela y 
varilla, distintas partes del mundo, nue
vos; en 3.125 pesetas.

Setenta y cinco esferas diversos 
maños, uso escolares, de plástico; 
3.750 pesetas.

Veinticinco resmas papel lito de

ta- 
en

64
por 88, de 18 kilos; en 5.250 pesetas.

Cuarenta resmas de papel blanco, 
copias, de 64 x 88; en 6.000 pesetas.

Doscientos juegos didácticos escola
res; en 12.000 pesetas.

Quince piezas de material anatómico 
de diversas partes del cuerpo; en pese
tas 2.250.

Tres microscopios biológicos, de la 
casa “Famasa”; en 900 pesetas. '

Treinta plumas estilográficas casas 
“Farnsa”, “Parker”, “Sheaffer”, “Peli- 
kan”; en 3.600 pesetas.

Derechos de arrendamiento y traspa
so de la lonja sita en la casa número 24 
de la calle de Fernández del Campo, 
de Bilbao; en 200.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá 
cederse a tercero.

Y los posibles rematantes, en cuanto 
al derecho de traspaso, se obligan a 
cumplir con lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos. Los bienes 
muebles se encuentran en poder del 
demandado.

Zaragoza a veintisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.523
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera.
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de junio 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes inmuebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los au
tos de juicio del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 10 de 1972, a instancia 
del Procurador señor Juste Sánchez, en 
representación de “Hijos de Luis Fer
nández Martínez”, S. R. C., contra Coo
perativa Militar y Civil de Zaragoza, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juzga
do, o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no habien
do postura que cubra las tres cuartas 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, es decir, del precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el mejor precio 
ofrecido al deudor, para que en térmi
no de nueve días pueda librar sus bie
nes pagando al actor, o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor, sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipóte-
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caria, están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 

los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Finca urbana en esta ciudad, en la 
plazuela de San Braulio, donde está Se
ñalada con los números 7, 8 y 9, hoy 
número 5; ocupa una superficie de 638 
metros 93 decímetros cuadrados, de los 
cuales se hallan edificados 620 metros 
63 decímetros cuadrados, destinándose 
el resto a dos patios de luces, uno a la 
derecha entrando, do ocho metros 70 
decímetros, y otro, a la izquierda, de 9 
metros 60 decímetros cuadrados. El edi
ficio consta .de cinco plantas: Planta só
tano, baja, al nivel de la calle, y tres 
más alzadas. La planta de sótano está 
destinada a almacén general; en la plan
ta baja o a nivel de la calle se encuen
tran el vestíbulo y el hall de ventas; 
a la izquierda, entrando al edificio por 
su puerta principal, existe un paso para 
coches que comunica con el almacén de 
la parte posterior de esta planta; en la 
primera planta alzada se destina a ofi
cinas y almacenes; en la segunda planta 
está el obrador de confitería, que reci
be luces por un lucemario en la parte 
superior y ventanas al patio propiedad 
de la casa colindante; y también la sala 
de consejo; y la plazuela de San Brau
lio; por su derecha entrando, con ca
sas de dicha plazuela número 10, 11 y 
12 y la 13 de la calle de Jusepe Martí
nez; por la izquierda, con casa núm. 6 
de la misma plazuela, la número 18 de 
la calle de Santa Cruz, y por la espal
da, con casa números 15, 17 y 19 de 
la calle de Jusepe Martínez.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Zaragoza al folio 23, tomo 387, 
finca 5.473, inscripción 63.

Valorada en 5.250.865 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de marzo 

de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, José^-Esteban Rodríguez. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 2.528
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil tramitado bajo el número 672 de 
1972, instado por “Forkan”, S. A., re
presentada por el Procurador don Ale
jandro García Anadón, contra “Fajar
do ’, S. A., domiciliada en barrio Mon- 
tañana, 46, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de 
su tasación, los bienes embargados a la 
parte demandada y que, con su valora
ción, aparecen reseñados en el edicto 
anunciador de la primera subasta, in
serto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia número 59, correspondiente al 
día 13 de marzo de1 1973.

Esta segunda subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
2 de mayo, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en 
la anterior.

Zaragoza a treinta de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
l:ermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.529
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 282 del año 1972, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Jesús 
y don José - María Piquero Gutiérrez, 
contra don Timoteo-Manuel Jarque Pu
yo, vecino de esta ciudad, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacaí 
a la venta en pública y primera subas
ta los bienes siguientes:

Una máquina de escribir marca “Oli
vetti”, mod. “Studio 44”, n.° 1190779, 
en buen estado; valorada en 2.500 pe
setas.

Un televisor marca “Vanguard”, dt 
19 pulgadas, provisto de canales VHP 
y UHF, con elevador; valorado en pe
setas 5.500.

Un reloj de pared, de péndulo, sii 
marca visible, en funcionamiento; valo
rado en 1.500 pesetas.

Un espejo con marco dorado de 1,42 
por 0,79 metros; en 150 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en k 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 2 de mayo próximo, a la> 
diez treinta horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su per
sonalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 dei 
precio de tasación; que no se admitir: 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio quf 
sirve de tipo a esta subasta, y que los 
bienes se encuentran en poder del de
mandado, calle Marqués de Ahumada 
número 26, quinto F.

Dado en Zaragoza a veintinueve dt 
marzo de mil novecientos setenta y tres 
El Juez, Rogelio Gállego. — P°r sr 
mandato: El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.493
JUZGADO NUM. 4

De orden de Su Señoría en v“"tu^ 
lo acordado en autos de juicio ver a
civil número 67 de 1973, tramitados1 
instancia de don José Alejandre Graa- 
contra don Carlos Ferriz Moneva, 
acordado librar el presente, a fin de qu 
sirva de citación en forma al reten 
demandado, en ignorado paradero } 
yo último domicilio conocido lo fue 
la localidad de Alagón, para que . 
parezca ante este Juzgado 
número 4 (sito en plaza del Pilar. n 
ro 2, cuarto), a la celebración de L 
ció verbal civil, que tendrá lugar e P 
ximo día 24 de abril, a las once 10 
al que acudirá el demandado con 
pruebas de que intente valerse.

Zaragoza a treinta de marzo 
novecientos setenta y tres. — ^1 
tario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pb e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guansmo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

? H E C I O S DE SUSCRIPCION

Triruestre .............................................
Semestre..............................................
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

3OO pesetai
600 "

1.000 *
600 "

Venta de ciemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cu,cr' 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante. 25.

18" I

Todos los pagos se efectuarán en la Adminishación, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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